
  

 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2022 00600 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante  ARCADIO BLANDÓN ROMAÑA Asistió 

Apoderada del demandante Maria Helena Portillo Quintana   Asistió 

Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

Apoderada judicial Sandra Milena Hurtado Córdoba Asistió 

Pretensión Principal  Reliquidación pensión de vejez y retroactivo pensional  

 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

(Art. 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN 
 

HORA INICIO 09:10 A.M. HORA FINAL 09:10 A.M. 

 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

Se declara clausurada y fracasada esta etapa.  

 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

HORA INICIO 09:10 A.M. HORA FINAL 09:10 A.M. 

 

DECISIÓN 

Excepciones  Si  No X 

Se declara clausurada y fracasada esta etapa, dado que Colpensiones no propuso esta 

clase de medios exceptivos. 

 
III. ETAPA DE SANEAMIENTO 

 

HORA INICIO 09:10 A.M. HORA FINAL 09:11 A.M. 

 

DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear  

No se evidenciaron irregularidades que debieran ser saneadas ni hay vicios procesales que 

puedan dar lugar a nulidad o sentencia inhibitoria.  

 
IV. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA  
(Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA CLICK ENLACE) 

 

Fecha Abril 02 de 2024 Hora  09:06 AM X PM  
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HORA INICIO 09:11 A.M. HORA FINAL 09:12 A.M. 

 

DECISIÓN 

La apoderada del demandante se ratifica en todos los hechos y pretensiones de la 

demanda; igualmente, la apoderada de Colpensiones se ratifica en los medios exceptivos 

propuestos y las razones de su defensa. 

 

Así las cosas, al momento de dar contestación a la demanda, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” aceptó expresamente: 

 

- Que le concedió la pensión de vejez al demandante, a partir del año 2015, pensión 

esta que fue liquidada con base en 996 semanas y una taza de reemplazo del 72%. 

Así como un ingreso base de liquidación de 672.942 pesos.  

- Que el actor solicitó a la entidad la reliquidación del valor de su mesada pensional y 

esta le fue negada.  

 

El litigio se centrará en determinar, si la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, debe proceder a la reliquidación de la pensión de vejez del señor 

ARCADIO BLANDÓN ROMAÑA, incluyendo dentro de ella las semanas del título pensional a 

que fuera condenada la empresa MADERAS DEL DARIÉN S.A., por el periodo laborado y 

no cotizado entre el 26 de agosto de 1980 al 02 de septiembre de 1986.  

 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 

 

HORA INICIO 09:12 A.M. HORA FINAL 09:13 A.M. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

- Documental: Fls. 108 a 151 del expediente digital.  

PRUEBAS DECRETADAS A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

- Documental: Carpeta 12 del expediente digital. 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO POR EL DESPACHO 

- Ninguna    

PRUEBAS NO DECRETADAS 

- Ninguna 

 

VI. RECURSO DE APELACIÓN 
 

HORA INICIO 09:13 A.M. HORA FINAL 09:13 

 

A.M. 

 

  PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  

Se corre traslado a las apoderadas para que interpongan recursos:  

 

- La apoderada del DEMANDANTE no interpone recurso alguno. 

- La apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” no interpone recurso alguno. 

 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

La audiencia de Trámite y Juzgamiento se llevará a efecto hoy MARTES DOS (02) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), una vez finalizada la presente Audiencia 
de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Saneamiento y Fijación del Litigio. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  
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 HORA INICIO 09:13 A.M. HORA FINAL 09:14 A.M. 

 

PRUEBAS 

Respecto a la prueba documental, el despacho indicará el valor probatorio que se 

concede a cada una de las mismas al momento de la decisión final. Así las cosas, y ante 
la falta de otras pruebas por practicar en esta etapa, se declarará cerrada la misma. 

 
II. ALEGATOS 

 

HORA INICIO 09:14 A.M. HORA FINAL 09:29 A.M. 

 

Se les solicita a las apoderadas de las partes exponer sus alegatos de conclusión y así 
proceden. Se declara cerrada esta etapa.  

 
III. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

HORA INICIO 11:00 A.M. HORA FINAL 11:18 A.M. 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SIGUIENTE SENTENCIA 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

FALLA: 

 
PRIMERO: SE CONDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES a incluir en el reporte de semanas cotizadas del señor ARCADIO 
BLANDÓN ROMAÑA, las 309.42 semanas que representan el título pensional a que fue 
condenada la empresa MADERAS DEL DARIÉN S.A. y de manera solidaria PIZANO S.A., 

por el periodo comprendido entre el 26 de agosto de 1980 al 02 de septiembre de 1986.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE CONDENA a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES a reconocer y pagar por concepto de 
retroactivo pensional causado por la reliquidación de su mesada pensional aplicando 

para ello una tasa de reemplazo del 90% y un ingreso base de liquidación de setecientos 
veintiséis mil setecientos dieciocho presos ($726.718) para el año 2010, la suma de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS ($5’268.422), retroactivo calculado desde el 25 de septiembre de 

2017 a hoy 02 de abril de 2024. Sobre este valor se pagarán los intereses moratorios de 
que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, calculados desde el 26 de enero de 2021 
hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 
TERCERO: Se indica que el valor de la mesada pensional para el año 2024, es de un 

(01) SMLMV.  
 
CUARTO: SE CONDENA en COSTAS a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, como agencias en derecho a su cargo, se tasa la 
suma de QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

($526.842). 
 
Se termina la audiencia, 

  
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
PROFIRIÓ SENTENCIA: LA JUEZ, DIANA METAUTE LONDOÑO 

 
IV. RECURSO DE APELACIÓN 

 

HORA INICIO 11:18 A.M. HORA FINAL 11:23 A.M. 

 

  PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN  
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 Se corre traslado a las apoderadas para que interpongan recursos:  

 

- La apoderada del DEMANDANTE no interpone recurso alguno. 

- La apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” interpone RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Interpuesto y sustentado en debida forma el recurso de apelación por la apoderada de 

COLPENSIONES, SE CONCEDE el mismo en el efecto suspensivo ante la Honorable Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia. 

 
Para constancia, se firma por  

 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

Proyectó: A. Benítez 

 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

*OBSERVACIONES: Copiar el siguiente enlace en el navegador, para acceder a los 

videos de la diligencia: 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4a7d1737-c07e-4a2f-9d0b-
5bc61c210e7c?vcpubtoken=4b2f022a-c540-4fc9-aa0d-2fe3a1eb0911 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/32af38a8-a6b5-4cc1-948c-
f7cf312718db?vcpubtoken=29fd18cc-e3c5-43bb-92d6-cee54b8d2338 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 968a142fc6ae1cc67d8946fbe19a4468f0fcd882ec72d798bd8be17796ed488c

Documento generado en 02/04/2024 02:02:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b413cba4af8c0daabdf640c57a5dec17bdec0686c2fb0ffb5bc5ce1d9b01405

Documento generado en 02/04/2024 03:20:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Para constancia, se firma por 
 

 

                                    
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 

 
Asistió 

ARCADIO BLANDÓN ROMAÑA  
DEMANDANTE 

 

 
Asistió 

MARIA HELENA PORTILLO QUINTANA   
Apoderada del DEMANDANTE 

 

 
Asistió 

SANDRA MILENA HURTADO CÓRDOBA  
Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

 

 
 

                                           
ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 
 
Proyectó: A. Benítez  

 

Fecha Abril 02 de 2024 Hora inicio 09:06 AM X PM 

Hora terminación  11:23 AM X PM 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c008b1d3d019111d88d172f41953df35751c96a2ca708752c25b857674b8eb8

Documento generado en 02/04/2024 02:02:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40281762d3db48a2c9b1546abe88a20f3e1ae94316be17094d7f3712b424c097

Documento generado en 02/04/2024 03:20:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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